
Las capitulacionesmatrimoniales
en Zaragoza en el siglo XV

Dentro del panoramapresentadopor la magníficadocumentación
conservadaen el Archivo Histórico Provincial de Protocolos Nota-
riales de Zaragoza(AHPZ), merecenuna atenciónespecial los capí-
tulos matrimoniales,no sólo por su cantidad,aunqueno es poco no-
toria, sino tambiénpor su calidad.Junto con los testamentos,los in-
ventarios y las cartaspúblicas, entre otros tipos documentales,las
capitulacionesde matrimonio muestran sustanciosasinformaciones
para llegar al conocimiento de la realidad zaragozanadel Cuatro-
cientos.

Los capítulos matrimonialesportan noticias interesantespara el
medievalistaen muy variadosaspectos:organizacióny relacionesfa-
miliares, aspectosconstitutivos y rituales del matrimonio, aportacio-
nes y régimen económico del mismo, etc., y son, al mismo tiempo,
documentosexcepcionalespara la Historia del Derecho de Aragón,
pues aparecenconstantementeen ellos las alusiones,matizacionesy
explicacionessobre los usos, fueros, costumbresy observanciasvi-
gentesen el reino.

Dada la naturalezadel documento,intentar un análisis pormeno-
rizado de las capitulacioneses un propósitoinviable en estaspáginas,
ya que su riquezaofrecematerial másque suficienteparatrabajose
investigacionesde mayor envergadura.Por ello, lo que se pretende
en este breve estudio es la presentaciónesquemáticade las causas,
interesesy fines puestosen juego a la horade redactarcapitulaciones
y de la forma adoptadapor éstas.

Parala elaboracióndel trabajo se hananalizadoinstrumentospú-
blicos de matrimonio, firmas de dote, albaranesy capítulos custo-
diadospor diferentesnotarios,perteneciendola capitulaciónmás an-
tigua al protocolo del año 1398 del notario PedroSánchezde Biel, y
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la másmodernaal protocolo del año 1486 del notario Gasparde Ba-
rrachina.

Los CAPíTULOS MATRIMONIALES

Los capítulosmatrimonialesson pactos que adoptanforma capi-
tular realizadospor las partes interesadasen la regulaciónde un ma-
trimonio. Fundamentalmentese ocupande cuestionesde índole eco-
nómica, pero también puedenregir aspectospersonales(fijación de
residencia, convivencia con familiares, tratamiento de los hijos de
anterioresmatrimonios, etc.) e incluso sucesorios

En Aragón está permitido por la ley pactarcapitulacionesmatri-
moniales antes o despuésde contraer matrimonio~ y, de hecho, la
documentaciónpresentaabundantesejemplos de ambos casos, ha-
ciéndonos saber explícitamenteo por su contenido el momento de
la redacción2 Así, en los capítulosanterioresal matrimonio pueden
aparecerfórmulas en las que se dice que el pacto se realiza «en et
sobre el matrimonio que mediant la gracia divinal fazersedeve»~, o
«en el matrimonio que mediant la divina gracia havia seydoconcor-
dado se deviessefazer»~, o al referirse los futuros contrayentesel
uno al otro, se nombran diciendo: Marido o mujer mía, que median-
te la graciade Dios serás.

En algunasocasionesse aprovechala redaccióndel capítulo para
fijar la fechade la celebracióndel matrimonio: «Item, es concordado
entre las ditas partes que los ditos Johane la dita Clara se hayan a

desposarpor palavrasde presentaxxii del presentmes»
Con respectoa los capítulos redactadosdespuésde habertenido

lugar el matrimonio, de nuevo la misma documentaciónlo indica al
decir «ya sposadospor paraulasde present»6 al señalarque el ma-
trimonio ya está«finido» o «acabado’>,al incluir el acto de matrimo-
nio dentro de los mismos capítulos~, o al presentarselas capitula-
ciones inmediatamentedespuésdel instrumentopúblico matrimonial.

Con notable asiduidadel momentoescogidopararealizarel pacto
se encuentracomprendidoentre la fechadel matrimonio por palabras
de presentey el día de la solemnizaciónen la faz de la iglesia.

1. LALINDE ABADÍA: Iniciación histórica al DerenhoEspañol,Barcelona,Ariel,
1978, p. 729. Al explicar la regulación de los aspectos personalesse refiere exclu-
sivamentea las capitulacionesde la región levantina.

2 J. L. MERINo: Aragón y su Derecho, Zaragoza,Guara, 1978, p. 60.
A.H.P.Z., García López de Sada,Protocolo de 1475, 7 de mayo, fol. 6.
A.H.P.Z., Gaspar de Barrachina, Protocolo de 1486, 4 de febrero, fol. 32v.
A.H.P.Z., Jaime Oliván, Protocolo de 14)5, 17 de Julio, fol. 63.
A.H.P.Z., Pedro Sánchezde Riel, Protocolo de 1398, 10 de octubre, fol. 8.
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El matrimoniopor palabrasde presentetiene valor constitutivos,
es decir, que despuésde su celebraciónel matrimonioadquieretoda
su fuerzavinculante.En el Archivo Histórico Provincial de Protocolos
Notariales de Zaragozase encuentrancentenaresde unionesde este
tipo que fueron celebradasantenotario y cuya formulaciónes siem-
pre la misma:

«In nomine Patris et Filii et Spiritus Sancti. Amen.
Yo, Johande Gurrea,vezino de la ciudat de Qaragogarecibo avos,

Ihoda d’Alfocea por muller e por sposa,por palavras de present,
assi como la Santa Eglesia de Roma lo mandae Sant Pedroe Sant
Paulo lo confirman.In nomine Patris et Filii et Spiritus Sancti.Amen.

Semblantmentyo, dita Ihoda d’Alfocea recibo a vos, Johan de
Gurreapor marido e por esposopor palavrasde present,assi como
la SantaEglesiade Roma lo mandae SantPedroe SantPaulo lo con-
firman. In nomine Patris et Filii et Spiritus Sancti. Amen~. A conti-
nuación,se cita a los testigosdel acto.

Por su parte, el «oir misa nupcial» juntos los novios y la celebra-
ción de la boda en la faz de la Iglesia, tiene en estosmomentosun
valor de solemnizacióny probatorio, y el acto se posponea la cons-
titución del matrimonio ‘~.

En las capitulacionesrealizadasdespuésde contraídoel matrimo-
nio, pero antesde la solemnizacióndel mismo,puedeacordarsela fe-
cha de la boda, que a vecesquedaaplazadaparabastantemás tarde.
En el caso del matrimonio de Violante de Esplugasy Juande Scam-
pau, la capitulaciónse redactael día 18 de julio de 1449 y en ella se
decidequeJuany Violante «ayande fazere solepnizaren faz de San-
ta Madre Yglesia el matrimonio entre ellos firmado, en e por todo
el mes de janeroprimero vinient» ~‘. En los capítulosdel matrimonio
de PedroFustery Maria de Olit, fechadosel día 19 de enero de 1438,
se dice textualmente: ‘<ítem, que los ditos Pedro e Maria hayan de
hoyr su misa nungial daqui a tiempo de hun anyo de guey endelant
contaderoet no antes»12, Más adelante,se veráel porquéde esteafán

8 H. JEDIN: Manual de Historia de la Iglesia. TV. La Iglesia de la Edad
Media despuésde la reforma gregoriana, Barcelona,Herder, 1973, p. 276.

A.H.P.Z., Juan Blasco de Azuara, Protocolo de 1402, 7 de marzo, bIs. 163-
163 y. Los ejemplos de matrimonios por palabras de presenteson muy abun-
dantes. Dentro de la documentaciónde Juan Blasco de Azuara puedenverse
otros casosen: Protocolo de 1401, fol. 331. Protocolo de 1402, fol. 558. Protocolo
de 1403, fols. 166 y. y 274 y.

‘~ R. GIBERT. «El consentimiento familiar en el matrimonio según el de-
recho medievalespañol»,Anuario de Historia del Derecho Español,XVIII, 1947,
Pp. 706-761, p. 758; L. CiusnANí: «Trento,,, volumen XIX de la Historia de la
Iglesia dirigida por A. Fliche y V. Martín, Valencia, Edicep, 1976, p. 256.

u A.H.P.Z., Juan Salvador, Protocolo de 1449, día 18 de julio, fol. 27.
12 A.H.P.Z., Antón de Guerra, Protocolo de 1438, día 19 de enero(s. d.71.
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por retardar el día de la solemnizaciónqueencontramosen algunas
ocasiones.

Con relativa frecuenciase constatanmatrimonios que ya llevan
mucho tiempo casadoscuandodecidenpactarsus capitulaciones.En
estos casos,la causasque generalmentemuevena los cónyugessue-
len tenersu raíz en la economía:desavenenciasacercadel régimende
propiedadde los bienesy de la administraciónde los mismos.Tam-
bién resulta común que se efectúencapitulacionescuandose prevén
dificultades económicaspor parte de uno de los miembros del ma-
trimonio, normalmenteel marido. En esteúltimo caso, los capítulos
suelen apareceracompañadospor cartas públicas del marido a la
mujer que asegurana ésta la propiedadde partede los bienes13

Se localizanabundantesejemplosde pactosanterioresy posterio-
resal matrimonio, si bien en la documentaciónconsultadapareceser
mayor la tendenciaa redactarlas capitulacionesantes del matrimo-
nio, tendenciaque se acentúaen los matrimoniosentremiembros de
las familias con mayor capacidadeconómica,seannobleso burgueses
enriquecidos‘~.

Los acuerdosplasmadosen las capitulacionesse conviertenen el
primer régimen legal por el cual ha de regirseel matrimonio, de for-
ma que su contenidoprevalecesobrecualquierdisposiciónforal que
entre en contradiccióncon los pactos adoptados.En ciertasocasio-
nes, las partes del contrato renuncianexpresamentea las ventajas
que pudríanobtener,en virtud de los fueros, sobrealgunosaspectos
reguladospor los capítulosmatrimoniales‘5.

‘3 A.H.P.Z. Juan Blasco de Azuara, Protocolo de 1401, día 18 de marzo,
fols. 178 v.-179 y., Protocolo de 1403, día 15 de marzo, fols. 168v.-170 y. En estos
dos ejemplos puede observarsecomo el marido aseguradinero a su esposa
para que ésta no sea engañadani defraudada.

I4 Capítulos matrimoniales de FernandoJiménez de Bolea y Luisa Jiménez
de Heredia, A.H.P.Z., Domingo de Hecho, Protocolo de 1447, día 12 de abril,
fol. 90 (sueltos). Capítulosmatrimoniales de PedroAldeguer e Isabel de Luna,
A.H.P.Z., Antón de Gurrea, Protocolo de 1448, día 1 de diciembre(sueltos en el
ligamen de dicho protocolo).

‘5 Vid., J. L. LACRUZ Enanmo: «El régimen matrimonial de los fueros de
Aragón», Anuario de DerechoAragonés,III, 1946, Pp. 19-155, p. 84. A.H.P.Z., Do-
mingo de Hecho, Protocolo de 1447, fols. 90 y Ss.: «ítem, yes convenido,pacta-
do e concordadoentre las ditas partesque el presentmatrimonio, en las cosas
que de part de suso no son proveydas,assi cercalos bienescomo cerca otras
qualesquierecosas,se regezcae se aya de regir entrelos ditos conyugessegunt
fuero, uso e costumbredel regno de Aragon. Et en aquellascosasen las quales
de part de suso yes proveydo, por tenor de los presentescapitolesse regezca
e-aya de--regir; segunt -que-- por-aquellosyes- proveydo~-no obstant-qualquiere
disposicion foral e costumbredel regno de Aragon a las sobredichas cosas
contraria, a las qualeslos ditos Ferrando e Loysa conyugesrenuncianpor tenor
de los presentescapitolese por pacto specialentre las ditas partesconvenida.»
En estos dos ejemplospuede observarsecómo el marido aseguradinero a su
esposapara que ésta no seaengañadani defraudada.
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Generalmente,las capitulacionesse concuerdanentre las partes
estandopresenteel notario y los testigoscitadosal finalizar el docu-
mento, pero a veces,cuandoel pactoes largo y complicado, los inte-
resadosen él se lo presentanal notario ya redactado:«todos concor-
des et en buenaconcordiastantes,dixeron que davane livravan, se-
gunt que de fecho daron e livraron ami, dito e infrascripto notario,
una cedulaen paper escriptapor capitolesde la concordiaqueera
estadaentre las ditas partes sobreel contractodel dito matrimonio,
los qualesditos capitoleslas ditas parteset cadauna dellashavieron
por leidos et publicados,presenteslos testimonios infrascriptos»~

El objetivo quese pretendecubrir al dejar los acuerdosbajo cus-
todia notarial es dar seguridadaambaspartesde que el compromiso
serácumplido en su totalidad y en cada una de sus observaciones,
objetivo que puedeaparecerexplícitamentemanifestado:“et por dar
fin et conclusional dito matrimonio et por mayor firmeza et seguri-
dat de los ditos capitolesentreellos concordadoset pactionados,que
davanet livravan,como de feyto daron et livraron et firmaron et ator-
garon los ditoset infrascriptoscapitoles,presentesalgunasnoblesper-
sonas (...), en poder de mi, dito Síhevande Gurrea, notario infras-
cripto»

Con este mismo fin de asegurary también de dar a conocerlo
pactado,se autorizaal notario para que saquecopiasdel documento
íntegro o de aquellaspartesque seannecesarias,siemprecon la con-

88dición de queno se altereel contenidodel mismo

Los PARTICIPANTES EN LA REDACCIÓN DE LOS CAPíTULOS

Paraquese lleve a cabola confeccióndel pacto es necesarioe im-
prescindibleque participensujetos de las dos partesque integranel

¡6 A.H.P.Z., Jaime Oliván, Proceso contenido en el ligamen del año 1494,
fol. 42v.: Copia de los capítulos matrimonialesde Jimeno Gordoy Leonor Ruiz,
librados en poder del notario Miguel Navarro eu día 15 de enerode 1456. Den-
tro de este mismo procesoenfol. 58v. seconstataun casosimilar. Los capítulos
matrimoniales de Francésde la Cavalleríay Aldonza Gordo, escritos en papel,
se entreganal notario Juande Aguas el día 14 de julio de 1481. Con frecuencia
las capitulacionesestán sueltas en los protocoloso cosidas en ellos. Vid.,
J. M. RIVERA ITURBIDE: «Sobrela forma de las capitulacionesmatrimonialesen
Aragón»,Anurio de DerechoAragonés,VI, 1951-1952,p. 215-219.

‘7 A.H.P.Z., García López de Sada, Registro de 1468-1469, fols. 72v.-73. Copia
de la capitulación matrimonial de Juan de Santángele Inés Guillén, otorgada
ante el notario Estebande Gurreael día 24 de febrero de 1465.

18 A.HP.Z., Antón de Gurrea, Protocolo de 1434, Capítulos matrimonialesde
Martín Púster y Oria de Guerrea, día 28 de diciembre (s. d.): «Item, yes
concordadoentre las ditas partes que de los ditas capitoles de part de suso
notadose scriptos e de cada uno dellos, puedanseyersacadosuno o muytos
contractos no mudada la sustanciade aquellos o de aquel capitól que con-
tracto en forma publica sc sacara,con todas aquellas seguridades,clausulase
cautelas que a ratificacion e valor del contrato e contractosnecesariasseran
e etc.»
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matrimonio, pero las personasque actúandirectamenteen las capi-
tulacionesno son siemprelas mismas,originandodiferentestipos de
acuerdos.

Los capítulos matrimoniales otorgadospor marido y mujer ex-
clusivamente,en los queamboscónyugesactaan solos, son los menos
habituales.Por reglageneralestetipo de pactose sueleproducir por
unas causasdeterminadas,siendolas principales:

— Que ambosseanviudos y quelos bienesaportadosen el nuevo
matrimonio les pertenezcana cadauno de ellos personalmente19~

— Que en la capitulación se pretendaregular un aspectopuntual
y concreto,siendoel casomás comúnel de dictar normascon
respectoa la viudedad‘~.

— Que los cónyugesseanlos dueñosde todas las aportacionesdel
nuevo matrimonioy se dote cadauno de ellos a sí mismo2I~

Además, cabe añadir todo el grupo de capitulacionesrealizadas
constantematrimonio cuandose prevéno se padecenproblemaspor
motivos económicosde diferente índole (vid, nota 13).

El tipo de capítulos matrimoniales que aparececon mayor frecuen-
cia es aquel en el que amboscónyugesotorganel documento junto
con miembros de sus respectivas familias, normalmente los padres
de ambos—padrey madre— si aún viven, o el sobreviviente si ha fa-
llecido uno de ellos ~.

A los padres de los contrayentespueden sumarseotros familiares,
sobre todo abuelos, tíos y hermanos y, en -el caso de que alguno de
los contrayentes seahuérfano, tutores y curadores.

Otro tipo de capitulación que se constata frecuentementees aque-
lla en la que el marido aparecesalo y la mujer otorga junto con sus
familiares “.

19 Un ejemplo muy claro de este tipo lo ofrece el capítulo del matrimonio
de Nicolás de Bielsa y Sevilia de Pardules.A.H.P.Z., Antón de Gurrea, Protocolo
de 1435, día 2 de febrero (s.d.).

20 A.H.P.Z., Juan de Peramón,Protocolo de 1412, día 9 de julio. Capítulosde
Arnalt de Capdevilay Antona de Novels. Sueltos entre los fols. 76v. y 77.

21 A.H.P.Z., Juan de Peramón, Protocolo de 1425, 13 de mayo, fols. 69-70. Ca-
pítulos de PedroVilar y Mayor Chico.

22 Dada la abundanciade ejemplos,buscamostres prototipos: A.H.P.Z., Do-
mingo Salabert,Protocolo del 1450, 17 de julio, fols. 312-315: participan los pa-
dres, padrey madre de amboscontrayentes.A.H.P.Z., Antón de Gurrea, Protoco-
lo de 1433, día 9 defebrero (s.d.), capítulosmatrimoniales de Juande Lobera
y Beatriz Melero, participan los padres de ambos,Nicolás de Lobera y Jaime
Melero. A.H.P.Z., Antón de Gurrea, Protocolo del 1434, día 28 de diciembre,
fol. 7-11: participan las madresde ambos esposos.

‘~ A.H.P.Z., Miguel de Valtueña, Registro del año 1433, fols. 57~59y. En el
pacto de matrimonio entreMartín de Cerezoe Isabel de Santo Domingo, otor-
gan los capítulos el dicho Cerezo por una partc, y cl padre, la abuela e Isabel
por la otra. A.H.P.Z., Domingo Sebastián,Protocolo de 1446, día 3 de enero,
fol. 6. Participa el marido, Jimeno de Soria, por una parte, y la mujer Juana
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La redacciónde los capítulosmatrimonialeses un acto que com-
pete en la inmensamayoríade los casosa las familias de los cónyu-
ges,y la participaciónde ambasse pone de manifiestoen unafórmu-
la que se plasmareiterativamentea lo largo de todo el periodo sin
sufrir apenasalteraciones:«parientese amigosintervenientes>’o ‘<in-
tervenientesalgunos parientes e amigos de cada una de las ditas

24

partes’>
La base económicasobre la que se asentaráel matrimonio está

constituida en su mayor parte por las aportacionesque las respecti-
vas familias proporcionana los cónyuges,de ahí el papelprotagoni&
ta que los familiares desempeñanen los documentos.

Por reglageneraltodos aquellosque dotan al marido o a la mujer
intervienen en la elaboraciónde los capítulos, ya que éstos, funda-
mentalmente, regulan el régimen económico del matrimonio ~. La
incidencia en la redacción será tanto mayor cuanto más sustanciosa
sea la ayuda proporcionada.

LAS CUESTIONES REGULADAS POR LOS CAPÍTULOS MATRIMONIALES. EL RÉ-

GIMEN ECONÓMICO

La capitulación matrimonial fija el régimen económico al queha
de atenerse el matrimonio y dicta reglas con respecto a cuestiones
personalesque normalmenteestán relacionadascon éste.

Capítulos según fuero

Los capítulos matrimonialesmás sencillos son aquellos en los
que las partes enumeranlos bienes mueblese inmuebles-aducidos
por cada una de ellas y decidenqueel matrimonio se rija en todo y
por todo segúnfuero, uso, costumbrey observanciasdel Reino de
Aragón‘~. El objetivo principal de esta clase de capitulacioneses

de Albero junto con sus padrespor la otra. A.H.P.Z., Blasco Pérezde Barbués,
Protocolo de 1402, día 17 deseptiembre(s. d.). Por una parte el marido Pedrode
Bazán, por la otra, la mujer, María de Castro y su padrePedro de Castro.

24 A.H.P.Z., Miguel de Valtueña,Protocolo de 1459, día 15 de marzo, fol. 39v.
25 Un buen ejemplo lo proporciona la capitulación del matrimonio entre

FernandoJiménezde Bolea y Luisa Jiménezde Heredia.Por la parte del varón
participan sus padres, Diego de Bolea y Simona Jiménezde Galloz. Por parte
de la mujer lo hacensu abuelo materno,Juan Ruiz; su madre, TeresaRuiz;
sus tíos maternos,PedroRuiz de Molina y JuanRuiz; la hermanade la abuela
materna, TeresaDíaz, y el hermano de la abuela materna,Juan Fernándezde
Checa.Todos son parientespor la rama materna,pues es la única que dota a
Luisa Jiménezde Heredia.

‘~ Los ejemplos son numerosísimos.La fórmula sin variaciones sustanciales
es la siguiente.”Es concordadoentre las ditas partes que el presentmatrimo-
nio sia reglado en todo et por todascosasseguntfuero de Aragon et que cada
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señalar los bienesque aporta cada uno de los cónyugesy de quien
los recibe, decidir los plazos en los cuales dichos bienes pasarána
sus nuevosdueñosy especificarsi los bienesinmueblesson treuderos
(se poseeel dominioútil a cambiode un pago) o son francos y quitos
(seposeesu plenapropiedad)~

La interpretación y el grado de aplicación real de los fueros y
observanciasque hacenreferenciaa los bienes del matrimonio, a la
administraciónde los mismos y -a la responsabilidadde éstos en el
caso de deudascontraídaspor alguno de los cónyuges,planteamu-
chos problemas~.

De maneraharto sintética,ya queson los estudiososde la Historia
del Derecho los que tienen la última palabra, se puede señalarque
el matrimonio conforme al fuero supone la existencia de bienes co-
munesy privativos. La comunidadconyugal de bienesabarcatodo
el patrimonio mueble de los cónyuges,los inmuebles adquiridos por
título onerosoo medianteel trabajo de cualquierade los cónyuges
constante matrimonio y, probablemente,los adquiridos por título
lucrativo ipor donación, herencia o legado)por cualquierade los
espososduranteel matrimonio.

Se consideranbienes privativos los inmueblesaportadospor cada
cadauno de los esposos.

El marido se ocupa del gobierno de la familia, de los asuntosfa-
miliares y de la administraciónde los bienes comunesy de los priva-
tivos, con cuyos frutos atiendelas necesidadesfamiliaresy los gastos
particularessuyos y de su mujer. A la mujer competeel circulo de

uno de los ditos PedroSanchezet Cathalinade la Res hayan toda aquellapart
et dreyto en los bienesel uno es a saberdel otro, et e contra, que de fuero
deven haver, etc.» A.H.P.Z., García López de Sada, Protocolo de 1475, día 7
de mayo, fol. 6v. 1/id. otros casossimilares en: A.lzI.P.Z.: Bernard de Almenara,
Protocolo de 1444, día 20 de mayo, capitulación matrimonial de Bernardo de
Suyan y María de Almudévar (s. d.). A.H.P.Z., Miguel de Valtueña, Registro
de 1443, fois. 57-59v. A.H.P.Z., Pedro Latallada, Protocolo de 1451, día 31 de
enero, fols. 36-37v. A.H.P.Z., Pedro Martínez de Al/ocea, Protocolo de 1481, día
6 de febrero. Capitulaciónmatrimonial de Nicolás Cutí y CatalinaZapata(s. d.).

~‘ Martin Guallarí aporta a su matrimonio casas, heredadesy posesiones
que son suyas y jura: «son mias proprias, salvas, francas, liberas, quitas e
seguras, sines cens, trehudo, aniversario, violacion, obligacion de deudos,Vm-
cío de testament,toda carguade servitut e voz mala». A.H.P.Z., Juan Blasco de
Azuara, Protocolo de 1403, día 20 de marzo, fol. 167.

28 SAvALL y 5. PENEN: Fueros,Observanciasy Actosde Corte del Reino de Ara-
gón, Zaragoza,1866.Nos referimos,sobre todo a: De homicidio, Líber IX, Pp. 319-
325; De secundis nuptiÁs, Liber y, p. 234; De iure dotium, Liber V, pp. 231 y
232; De contractibus coniugum,Liber V, Pp. 232-233; Me vir sine uxore aut uxor
sine viro alienare possit,Liber IV, p. 175; Rerumamotarum,Liber V, p. 234; De
iure viduitatis,Liber V, Pp. 235-236.Dos estudiosmuy completosson el citadode
J. L. LAcauz Beanruoy O. ALBALATE GIMÉNEz.- «El pasivo de las masaspatrimo-
niales en la comunidadconyugal aragonesa»,Anuario de DerechoAragonés,IX,
1957-1958, Pp. 9-300.
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los asuntosdomésticos,en el cual obra en virtud de un poder propio
29

y no como representantedel marido -

TENDENCIA A REFORZAR LA SEPARACIÓN DE BIENES

Uno de los motivos que con más asiduidadllevan a otorgar capí-
tulos matrimoniales es incluir la condición de que ciertos bienes
aportadosal matrimoniopor uno de los cónyugesvuelvan,en el caso
de queéstefallezcasin hijos legítimos,a la personaquese los entre-
gó como ayuda,y si dicha personaha muerto,que reviertan en sus
herederoso en quienesel donantedecida. Puesto que las dotes de
cada uno de los espososprocedencomúnmentede sus respectivas
familias, este tipo de medidasse encaminaa la proteccióndel patri-
monio familiar de la parte que los aportó, la del marido, la de la
mujer o ambas,pues hay capitulacionesen los tres sentidos.La ten-
dencia a no disgregarlos patrimonios familiares se plasma, sobre
todo, entrelas familias de la noblezay de los ciudadanosenriquecidos
de Zaragozaque> con frecuencia,imitan los comportamientosde los
nobles.

Las disposicionesy finalidad indicada adquierensu máxima ex-
presión en el caso de los censalesy del dinero contante.

Dada su naturaleza,es evidenteque tanto los censalescomo el
dinero son bienesmuebles,y ya se ha advertido que las disposiciones
forales hacen que los bienes mueblesingresenautomáticamenteen
la masacomún, cuestiónque se solucionaen las capitulacionesmatri-
moniales al determinarque dichas aportacionessean consideradas
bienes inmuebles,ya que éstoscontinuaránsiendopatrimonio priva-
tivo de los cónyuges.

En el caso.concretode los censales,el documentolo formula ex-
plícitamente al decir: «et yes condicion que los ditos censalesse
ayan e sean havidos en lugar de bienes e por bienessedienteset a
propia herencia»‘~. Lo normal es que la familia que proporciona el
censal al marido o la mujer, otorgue a éste el beneficio que dicho
censalproduce,es decir, su pensión,pero prohibiéndolela venta del
mismo,al tiempo que se estipula que en el supuestode queel censal
sea «librado» o «quitado’>, que de su precio se adquieraotro nuevo
en las mismas condicionesque el anterior. Si se produceel falleci-

31

miento del esposoque goza del censal,éste torna a su familia -

29 LAcRUZ BERDEJO: Op. cit., pp. 93-101.
30 AH.PZ., Antón Melero, Protocolo de 1430. Capitulación matrimonial de

Ramón de Mur y María SánchezCerdán.(Sin fechar, folios sueltos en el final
del protocolode dicho año).

31 Muy interesantespara documentar este punto son las capitulacionesya
citadasde FernandoJiménezde Boleay Luisa Jiménezde Heredia (vid, nota 14)
y los capítulosde Miguel Gilbert e Isabel Ruiz (vid, nota 7).
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El dinero contanterecibe un tratamientosimilar en este tipo de
capitulaciones,aunqueordinariamenteno se expresaen el documento
que sea tenido por «sediente”.Estavariedadde acuerdoscon respec-
to al dinero es bastantehabitual, sobretodo en aquelloscasosen los
queuno de los desposados—con másasiduidadla mujer— hacetoda
su aportaciónal matrimonio, o la partemás importantede ella pre-
cisamenteen dinero ~.

Cuandoel miembrodel matrimonioque llevó el numerariomuere
sin hijos legítimos, el bien es recuperadopor su familia., salvándose
una proporción del mismo que queda a disposición del premuerto
paraque adopte las medidaspertinentesparael cuidadode su alma.
De estamanerase aseguraal que fue titular del efectivo unacantidad
paraprocurarsela salvacióneterna~.

Por último y dentro de esta misma línea, cabe señalarque en al-
gunas ocasionesse estableceque cualquier bien mueble llevado o
adquirido por vía de sucesióno donaciónpor cualquierade los espo-
sos constantematrimonio, reciba el trato de inmueble~

Aunque las capitulacionesmatrimonialesen las que se refuerza
la separaciónde bienes con el fin de protegerel patrimonio de las
respectivasfamilias parecenser las más comunesdespuésde aquellas
en las que todo se regirá segúnfuero, uso, costumbrey observancia
de Aragón, se localizancapítulosqueoptanpor la tendenciacontraria.

Tendenciaa relajar la separaciónde bienes

Los capítulos que reflejan con mayor nitidez el deseo de evitar
la separaciónde bienes son los que estipulanque el matrimonio se
asienteen un régimende comunidad universal. Es preciso especificar
esta pretensión,ya que dicho régimen no existeen la legislación ge-

32 AH.PZ., Domingo de Azet, Protocolo de 1428, día 22 de enero, fols. 30v.-
33. En los capítulos del matrimonio entre Gonzalo de Santángely Clara Ribas,
Clara aporta 2.200 sueldos jaquesesque le da su padre, Fadrique Ribas, de
ellos 1.800 sueldos en dinero contante y 400 en ropas de casa (ambos bienes
muebles). Se estipula que el padrelos da «en tal manera,que si por ventura
muria la dita Clara sin fulos legitimos, que el dito Fadrich o sus herederos
hayan e pucdan cobrar e cobren los ditos dos mil dozientos soldos que el
dito Fadrich ha dado a la dita Clara filía suya», fol. 31 y- Puedenversedisposi-
ciones similares en A.H.PZ., Antón de Gurrea, Protocolo de 1433, día 15 de
octubre. Capitulacióndel matrimonio de EstebanMartín y María Esteban(s.d).
AHPZ., García Lópezde Sada, Registro de 1468-1469, fol. 78.

~ Este dinero para el «ánima» no suele olvidarse nunca en este tipo de
eapitúiaéíÉñeÉ~LaimportanciacdiiéédidtfáéÉté úht&e~tWtratadaen M. C. GAR-
CIA HERRERO: La muerte y e! cuidado del alma en ¡Os testamentoszaragozanos
de la primera mitad del siglo XV, Zaragoza,Aragón en la Edad Media, VI,
Economíay Sociedad,1985.

~4 En Aragón la aportaciónde bienes mueblesen calidad de sitios es cono-
chía y practicadaya en los siglos x y xi. Vid. LÁcRuz: Op- cit., p. 77.
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neral35; y así lo hacenAntón de Bielsa y Simonade Alcalá en el año
1445, cuyo compromisoexplica textualmente:«los qualesbienesmo-
bies e sedienteslos ditos Anthon e Simonaadugenen ayudadel dito
matrimonio en tal maneraque entre ellos siancomuneset uno haya
tanta parte como el otro, en vida e en muert, et asi mesmoquales-
quiere delios adquiriran e ganaranen qualquiere manera.Asi que
sian ermanadoset como ermanosdevan partir, medio por medio, en

36

caso de disolucion del dito matrimonio» -

No es frecuenteeste tipo de capitulación,y menosaúnredactaría
antes del matrimonio, pues cuando los desposadosllevan ya reco-
rrido un trecho de su andaduramatrimonial y han comprobado«la
buenae leal amistanqaque entrenosotroses seydadesquecasemos»,
solucionan su aspiracióna una comunidaduniversal de bienes re-
dactando un pacto de hermandad entre cónyuges,documento que
cubre específicamenteeste cometido1

Los pactos de hermandady la tendenciaa relajar la separación
de bienes reforzand ola economíaconyugal es un comportamiento
habitual entre la clasemedia urbana.

Debido a la existenciade los pactosde hermandad,en las capitu-
laciones resulta más común el acuerdo por el que algunos bienes
concretos privativos de uno de los cónyugespasan a considerarse
bienes comunesy por lo tanto engrosanel patrimonio conyugal. Un
buen ejemplo de este estilo de capítulo lo proporcionala carta ma-
trimonial de Antón Guillén y María del Bielsa, pues ademásmuestra
de forma nítida la dicotomía entrebien comúny propio. Los padres
de María le entregan,entre otras ayudas,unas casas>una viña y un
campo con olivos: «Luego de present livramos et desemparamosa
vos dita Maria, filía nuestra,en ayuda del dito vuestro matrimonio
et axuar los ditos dos portalesde casas,vinya et campocon oliveras,
yes a saber: que los ditos dosportales de casassian entrevos et el
dito sposo vuestro comunes, et el haya tanta part como vos, bien
assi como si aquellas constant matrimonio haviessedescompradas.
Es los ditos vinya et campo con oliveras vos damos a manera de dot
et de axuar, segunt yes costumbre del Regno de Aragon» ‘~.

35 Ibid, p. 89.
36 AHPZ., Antón de Gurrea, Protocolo del 1445, día 5 de septiembre(s.dii.
3~ AHPZ., Antón de Gurrea, Protocolo de 1434, día 16 de marzo. Pacto de

hermandadentre Pascualde Milana y María Jiménez de Magaña(s.dj. Otros
ejemplos en A.H.PZ., Juan de Perai-nón, Protocolo de 1422, día 28 de septiem-
bre, pacto de hermandadentre Berenguer de Torrellas y Gracia Tarazona.
Ibid., día 23 de noviembre, pacto de hermandadentre Pascual de Luexuca
(sic) y TeresaCaseda.

~ AHPZ., García López de Sada, Registro de 1468-1469, fols. 86 v.-87. Copia
de la capitulación que guardabael notario Estebande Gurrea, de fecha 12 dc
mayo de 1438.
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Estos acuerdostienen su origen —la mayor parte de las veces—
en un desequilibrioentre los cónyuges,bien de tipo social, bien eco-
nómico, o ambosconjuntamente.De forma que,mediantelos pactos,
la parte que se consideraque aporta menosventajas al matrimonio
compensaa la otra parte,puesentrela clasemediaurbanaexisteuna
fuerte aspiración a buscar el equilibrio entre las aportacionesde
ambos cónyuges.

Otras cuestionesabordadaspor los capítulos matrimoniales

En el pactocon motivo del matrimonio tiene-cabidaprácticamente
todo lo negociable,desdecómo ha de tratarsea la madredel marido
hastaquién pagarálos vestidosque estrenaránlos desposadosel día
de la boda. Y normalmentetodo serámáscomplejoy detalladocuan-
to más alta sea la clasea la que pertenezcanmarido y mujer. Por
ello, a continuaciónse indican aquellospuntos queaparecende ma-
neramásreiterativaen la documentación,pero que no sonlos únicos
que seabordanen las capitulaciones.

Ya comentamoscon anterioridad que los matrimonios regidos
por fuero del Reino de Aragón son los quehemosconstatadomayor
número de veces. No obstante, tampoco resulta extraño que el ré-
gimen legal experimentealgunas matizacionesen los capítulos,ge-
nerandopeculiaridadesen algún aspectoconcreto.

Sirva el ejemplo del matrimonio de Alfonso Péreze IsabelGarcés
«regladoen todo e por todas cosasseguntfuero e uso, costumbree
observangadel Regno de Aragon, esceptadoque si el dito Alfonso
constantmatrimonio fara obligacion alguna, que la dita Ysabel ni
bienes suyos non seanobligados, sino que estaseen la dita obliga-
cion» ~. En este ejemplo la puntualizaciónse encaminaa proteger a
la mujer, pero existen matizacionesde toda clase.

Una -cuestión que suelen tratar las capitulaciones,sean del tipo
que sean,es la disolución del matrimonio, haciendohincapié en todo
lo referentea la viudedad~. Así se especificanlas condicionespara
gozar del usufructo vidual, se regulan las particiones con los hijos,
se establecela obligación del sobrevivientecon respectoal alma del
fallecido, se contemplanlas segundasnupciasy las aventajasforales,
se concuerdanlos deberesdel supérstitecon los hijos del matrimonio
y con los hijos del cónyugemuerto fruto de anterioresuniones,etc.~.

3~ AHPZ., JaimeOliván, Protocolo del 1475, día 1 de marzo, fol. 15 y.

‘¡0 Los aspectoslegalesestán expuestosde forma muy clara en R. ARNÁNZ
DELGADo: «Causasde extinción de la viudedad»,Anuario de Derecho Aragonés,
VI, 1951-1952,Pp. 89-98.

~‘ La obligación de criar a los hijos hastaque alcancenuna edad determi-
nada y la pérdidade los bienesen caso contrario es uno de los asuntosregu-
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En la cláusulaen la quese hacereferenciaa la posibilidadde que
el marido muera antes que la mujer, se acostumbraa dar normas
sobre el comportamientode la presuntafutura viuda42

Otro asunto que se intenta dejar resueltoal acordarlas capitula-
ciones es el de los plazos en los cuales los desposadosrecibirán las
ayudasque las respectivasfamilias generalmente,u otras personas,
se comprometena entregarlescomo ajuar para el matrimonio. Las
fechas clave suelenconcentrarseen torno al día del matrimoniopor
palabrasde presente,al día de la boday al día del fallecimiento del
individuo quecede ciertos bienes.El momento elegido paraentregar
las aportacionessuele decidirlo quien las otorga, y comúnmenteno
pasanal matrimonio de una sola vez, sino que se dividen en varias
entregas,siendo lo más habitual que se repartanen dos tandas.

En muchasocasionesse donan algunos bienes, ocho, quince, o
treinta días despuésdel matrimonio por palabrasde presentey el
resto de lo aportadose fija entregarloalgunosdías anteso después
de la solemnizaciónen la faz dc la iglesia. Otras vecessendosplazos
giran en torno al día de la boda, la primeraentregaunosdías o meses
antesy la segundaun tiempo después.Aunquepuedetratarsede das
donacionesdel mismo valor, resultaharto frecuenteque en la segun-
da fecha se libren las aportacionesmás cuantiosas,de ahí que en
algunoscapítulosprocurenevitar que la unión se solemniceantesde
un espacioconcretode tiempo —un año por regla general‘¡a.

Parece que los plazos no siempre se observabancon la misma
precisióncon la queeranseñalados,y no faltan capitulacionesen las
cuales,inmediatamentedespuésde la fecha de entrega,hacencons-
tar la sanción que recaerásobre su incumplidor«.

Es uso habitual que alguno de los participantesen el pacto de
matrimonio regalea los espososciertos bienes que pasarána poder
de éstos cuandosu propietariomuera, «pora apres elias mios». Este
tipo de término suele afectar a inmuebles y, sobre todo, a casas

ladoscon minuciosidad.En estesentido,vid. P. SAVALL y 5. PENEN: Op. cit., De ah-
,nentis,Liber V, p. 235.

42 Son abundantísimoslos ejemplos.Un casoextremo lo presentala capitu-
lación de Arnaldo de Capdevilla y Antona de Novels que parecehaber sido
redactadocon el único fin de prever la viudedad de la dicha Antona. AH.P.Z.,
Juan de Peramón,Protocolo de 1412,día 9 de julio (sueltoentrelos fols. 76 v.-77).

‘¡3 AHPZ., Antón de Gurrea, Protocolo de 1444, día 2 de agosto.Capítulosde
Guallart de Anchías e Isabel de Ejea (s.d.): «Primeramenttraye la dita Ysabel
dos mil soldos contantes,los quales los ditos padree madre le daran. Los mil
apresque por palavrasde presentsposadosserany los otros mil apresque el
matrimonio serasolempnizadoo dentro ~ueyto dias apres.»AH.P.Z., A!fonso
Martínez,Protocolo de 1429, día 9 de abri, fols. 95-96y.; A.H.P.Z., Domingo Se-
bastián, Protocolo de 1446, día 3 de enero, fol. 6.

44 AH.P.Z., Domingo de Azet. Protocolo de 1428, día 22 de enero, fols. 31-33.
La penaaplicadapor cadaincumplimiento de entregaes de 100 florines de oro.

45 A.H.P.Z., Domingo de Hecho,Protocolo de 1436, día 18 de marzo, fols. 15 y.-
17. Miguel de Azuara aporta a su matrimonio unas casasen la parroquia de
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pues es corriente quese trate de las casasen dondevive el donante,
«ditas casasdo yo de preseníhabito”. Por estamisma vía puedere-
cibir el matrimonio otros inmuebles: viñas, huertos, campos,e in-
cluso algunos bienes muebles.Dentro de estos últimos destacanlas
cesiones de utensilios profesionalescuando ascendientesy descen-
dientes ejercenel mismo oficio, cuandolos útiles de trabajoson va-
liosos, o si concurrenambasrealidadest

También puedendonarles censales,derechosde recogida de fru-
tos, etc. En cualquier caso, se dejan para despuésdel fallecimiento
todos aquellos bienes que la personaotorgantenecesitadurantesu
vida.

Existen capítulosmatrimonialesen los queunade las partessoli-
cita que se procedaa la tasaciónde los bienesmuebles(normalmente
la mismaparteque los aporta).La estimacióndel valor se encargaa
dos personasinformadas que suelensermercaderes,eligiendo un ta-
sador cada una de las partes~.

Otro punto abordadocon cierta asiduidadpor los pactos,lo cons-
tituye el gasto de las bodas. El dinero necesarioparalas celebracio-
nes tiene dos finalidades: por una parte cubrir el costo de «vestir,
enjoyar et arrear’> a los cónyugest por otra <‘toda la expensade la
bodaet tornaboda(...) quantotoca de comere bevere las otrascosas
necesariasal convit’> ‘¡o. En los capítulosse acuerdacuál de las fami-
lias asumirálos gastosy si éstos se descontaráno no de la aportación
que se habla asignadocomo ayuda al matrimonio.

En las capitulacionesmatrimonialesno suele olvidarse la inclu-
sión de una norma que obliga a los cónyugesa definir y absolver a
todos los quese han comprometidoa proporcionarlesalgunosbienes,
tan pronto como tenganen su poder lo acordado.Nace a partir de
esta norma otro documento,el albaránemitido por los espososre-

‘50
conociendoque han cobrado lo que se les aseguro

San Salvador que le otorgan sus padres para despuésde sus días. A.H.P.Z.,
Antón de Guerree, Protocolo de 1443, día 10 de enero. Carta matrimonial de
Tomás Falcón y María de Ayerbe (s.d.). María lleva al matrimonio unascasas
en la parroquia de San Pablo que le dona su padrepara despuésde sus días.

‘¡~ Luis de Santángeles jurista y también lo es su hijo Juan: «Item, traye
el dito micer Johan, los quales el dito micer Loys et dona Maria, coniuges,
padreet madre suyos le dan pora apresdias suyos, todos sus libros, assi de
Dreyto Canonicoo Civil et otros qualesquiereque seandel dito micer Loys que
en el tiempo de su muert seran trobados.»A.HPZ., García López de Sada,
Registro de 1468-1469, fol. 77.

‘¡~ AH.P.Z., Juan Salvador, Protocolo de 1449, día 18 de julio, fol. 27v.;
AHPZ., Domingo de Azet, Protocolo de 1428, día 22 de enero, fol. 31.

48 AH.P.Z., García López de Sada, Registro de 1468-1469, fol. 77.
49 A.H.P.Z., Domingo Sebastián,Protocolo de 1445, día 26 de septiembre,

fol. 225 y.

~ AH.PZ., Jo-san Salvador, Protocolo de 1449, día 28 de junio, fol. 20. Alba-
rán. El matrimonio Domingo Pernalesy María Veray otorgan haberrecibido de
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Podemosconsiderarespecialeslos casosde capítulos en los que
se manifiestaabiertamenteque los cónyugesno tienen que absolver
a los donantes,siendo «creydospor sus simplespalavrassines testi-
monios, juras e todaotra manerade provacion»~.

Regulaciónde aspectospersonales

Se encuentrantan entremezcladoslos aspectoseconómicosy los
personales,que resulta complicadoy arriesgadofijar los límites del
comienzode unos y final de los otros. Las cuestionesde índole per-
sonal abordadaspor los capítulos suelenestar motivadasen la ma-
yoría de los casos,de forma mediatao inmediata,por asuntosecono-
micos. Algunas veces esto resulta evidenteen la misma cartamatri-
monial, otrases posibleencontrarla explicaciónen otros documentos
conservadosen el Archivo que afectana los mismossujetos.No obs-
tante, algunas normas de los pactosno pueden ser entendidassin
tener en cuenta otros móviles. Indicaremostres aspectospersonales
que aparecencon bastantefrecuencia.

Localizamos capitulacionesmatrimonialesen las que una de las
partes participantesexige que la residenciadel matrimonio se esta-
blezca en la ciudad de Zaragoza.Hasta ahora siemprehemosdocu-
mentadoestacondición impuestapor los familiaresde la mujer, pero
no siempre gestadapor la misma razón. En ocasionesla familia de
la mujer parecetemer que el marido le abandone,en otras el marido
debe dinero a los parientesde su esposa; también puede recelarse
que huyan los dos para sustraersede una obligación contraída~.

Peromás corrienteque fijar la residenciaresultael acuerdosobrela
vivienda concretadel matrimonio.

Las familias tratan de solucionarel problemade la habitaciónde
diversas maneras.Una respuestacomún es permitir al matrimonio
que habite junto con los padresde uno de ellos en su casacediéndo-

Ramón Veray, hermanode María, los 1.000 sueldosque él prometió para ayuda
del matrimonio; AH.P.Z., Juan de Peramón, Protocolo de 1412, día 7 de abril,
fol. 45v. Albarán. Un matrimonio reconoce haber recibido de la madre del
marido 120 florines de los 200 que aquélla íes prometió.

~‘ A.HPZ., Miguel de Valtueña,Registro de 1443, fols. 58 v.-59.
o-~ AHPZ., Antón de Gurrea, Protocolo de 1438, día 3 de enero. Capítulos

matrimoniales de Jaime Mateu y Clara Suñén y Obligación de Jaime Mateu
(s.d.). En la capitulaciónes el padrede Clara el que obliga a fijar la residencia.
Contra toda norma, se contempla la posibilidad de la separacióndel matrimo-
nio antes que su disolución. Además Mateu no es vecino de Zaragozay debe
dinero al padrede Clara. En otro documentoJaimefirma su obligación de per-
manencia en la ciudad. Un caso de otro tipo en A.HP.Z., Domingo de Azet,
Protocolo de 1428, día 22 de enero, fols. 30 v.-33. FadriqueRibas padrede Clara
Ribas y Gonzalo de Santángel,marido de Clara, han formado una compañía
para vender paños. El matrimonio se obliga a permaneceren Zaragozadurante
sieteaños.
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les la vivienda para despuésde los días de los progenitores~. En
otras ocasionesse les prestaunacasapor un período de tiempo de-
terminado5t En el caso de la corresidenciade los dos matrimonios,
o de los espososcon alguno de sus padresque haya enviudado,es
costumbrehabitual que marido y mujer prometantratar con digni-
dad al padre o a los padres,señalándoseen ocasionesel deber de
obedecerles.

Además de la residencia y vivienda, las capitulacionespueden
contener obligaciones hacia miembros concretos de las respectivas
familias. Es el caso de los matrimonios en los que uno de los dos
o ambosson viudos con hijos. Si los hijos de anterioresunionesson
aún pequeñossuele ponerse la condición de que convivan con el
nuevomatrimonio hastadeterminadaedad.Si los hijos son mayores,
suele pactarseque sus padresretirarán parte de los bienes propios

~55para dotarles cuando llegue el momento del matrimonio
Tambiénse constatanalgunos casosde matrimoniosquese com-

prometena mantenercon ellos y cuidar a los padresde alguno de
los esposos,generalmentese trata de las madresque hanenviudado,
aunquetampoco faltan los acuerdospara pasar a la madre viuda
cierta cantidadparacubrir su sostenimientoaunqueno cohabitecon

56el matrimonio
Menos usual resulta el hechode contraerestegénerode obligacio-

nes con parientesqueno seanpadreso hijos de los desposados,sin
embargohemos localizado algunascapitulacionesque incluyen nor-
mas en este sentido, ahora bien, el deber iba acompañadode com-

57
pensaciones,por regla general,muy fuertes -

~3 Por si acaso,AsensioSerranoy Gracia Pérezde Mazasse tienen que com-
prometera no “sacar»a los padresde Gracia de su habitación,pues la vivienda
no será propiedadsuya hastaque mueranlos padres.AH.P,Z., Salvador Lafoz,
Protocolo de 1422, día 21 de abril, fols. 225v-226. Gracia Navarro, madre de
una recién casada,cede al nuevo matrimonio su vivienda «empero que les
sian tenidos de dexarle hun palacio pora su habitaciondebida».AHP.L, Ber-
nard de Almenara, Protocolo de 1444, día 20 de mayo (s.d.).

54 Normalmente uno o dos años. Vid. A.HP.Z., Juan de Pera>nón, Protocolo
de 1422, día 4 de marzo, fol. 61; A,H.PZ., Miguel de Valtueña,Protocolode 1459,
día 15 de marzo, fols. 36-37v.

55 Un buen ejemplo lo constituyen los capítulos matrimonialesde Nicolás
de Bielsa y Sevilia de Pardules.A.H.P.Z., Antón de Gurrea, Protocolode 1435,
día 2 de febrero (s, d). Ambos son viudos y tienen hijos pequeñosy casaderos.

56 A-HEZ., Juan de Peramón, Protocolo de 1427, día 23 de abril, fols. 44v.-45.
En la capitulaciónde su matrimonio con Rodrigo Borao, Yolanda de Asin dice
que de sus bienesmuebles ‘<ha a sacar,pora sustentacionde la vida de la dita
madre mia, CCL soldos”.

~ En el capítulo matrimonial de Alfonso Péreze Isabel Garcés,éstosse com-
prometen a mantener, alimentar, vestir, calzar y cuidar si cae enferma a
María Garcés, tía de la dicha Isabel. A cambio María cede al matrimonio la
mitad de todas sus posesiones.AHEZ., JaimeOliván, Protocolodc 1475, día 1
de marzo, fol. 15.
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La dote del marido a la mujer

Uno de los temasnegociadospor la práctica totalidad de los ca-
pítulos matrimoniales analizadoses la doteo-a. En los protocolos y
registroszaragozanosdel siglo xv, el término elotese utiliza principal-
mentepara designarlos bienes que el maridoentregao debeentregar
a la mujer con motivo del matrimonio, pues los vocablos que más
se empleanpara los bienes concedidospor los padres son ajuar y

59
ayuda -

Del mismo modo que sucedecon las capitulaciones,la dote puede
esta sujetaen todo al fuero o se puedenimponer condicionesespe-
ciales. En los capítulos matrimoniales pactadosentre nobles, con
frecuenciase acostumbraa decidir queel marido otorguea sumujer
lo que el fuero establecepara las infanzonas~.

En Zaragoza,duranteel siglo xv, la dote marital se resuelveen
dinero. Hay algunoscasosaisladosen los que se concedena la mujer
inmuebles,pero no es esa la tendenciageneral.Cuestióndiferente es
que el marido tenga que obligar a determinadaspropiedadessuyas
paraquesu mujer o sus familiarespuedanresarcirsesi no se entrega
la cantidad acordada61

La dote puedefirmaría el marido parasu mujer y la familia de
ésta —uso que sigue apareciendoentre la nobleza—62, pero lo más

~ Vid. SAvALL y PENEN: Op. cit., De iure dotium, Liber V Fororum Regni
Aragonum, PP. 231-234. De jure dotium, Liber V ObservantiarumRegní Arago-
num, pp. 32-37.

~«Hasta ahora nunca hemoslocalizado la palabra «arras’> en la documenta-
ción, El empleo de todos estos vocablos puede plantearproblemas,ya que no
siempre significan lo mismo. C. CARLE: «Apuntes sobre el matrimonio en la
Edad Media española»,Cuadernosde Historia de España, tomo LXIII-LXIV;
vid. pp. 157-159, CarIé opta por llamar dote a lo concedido por los padres y
parientes.

60 AHP.Z., Domingo Salabert, Protocolo de 1449, día 5 de febrero, fol. 36;
AHPZ., Antón Melero, Protocolo de 1430. Capítulosdel matrimonio de Ramón
de Mur y María SánchezCerdán (folios sueltos en el final del protocolo de
dicho año). Vid nota SS,

61 A.H.P.Z., Antón de Gurrea, Protocolo de 1488, día 4 de diciembre. Capítu-
los de Pedro Aldeguer e Isabel de Luna (sueltosen el ligamen de dicho año).
Pedrofirma a Isabel 5.000 sueldoscomo dote, obligando, sobre todo, unas ca-
sas y unas propiedadesque tiene en Utebo.- <‘que si en caso de restitucion
del dito dot, el dito don Per Aldeguer o lo suyos no restituyran,daran e livra-
ran realment e de feyto los ditos cinquo mil soldos de firma, que la dita dona
Ysabel o los suyos puedanocupar el en si prender, retener, usufructuar et
espleytarla dita meytat de casaset las ditas casaset heredamientode Huytevo.
Et el usufructu el espleyt de aquellos,siguiere de aquellas,no sia contadoni
conpresoen los ditos cinquo mil soldos. Et si por ventura la dita dona Isabel
o los suyos querranmas haver e cobrar los ditos einquo mil soldos de firma,
que no bayer el dito usufructu et espleyt,que puedanvendero fazer vender la
dita meytat de casaset las ditas casaset heredamientode Huytevo, et de alli
e de los otros bienes del dito don Per Aldeguer de los millor, para pagare
satisfers, de la dita firma».

~ A.H.P.Z., Miguel de Valtueiia, Protocolode 1459, día 15 de marzo, fol. 41.
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habitual es que sea una cantidad de dinero que tengaa la esposa
como única destinataria.Esto se poneclaramentede manifiestocuan-
do se acuerdaque si la mujer muere sin dejarhijos legítimos el di-
neroaseguradopor el maridotorneaéste~‘.

La dote puede estipularsetomando como baselos bienes que el
hombreaportaal matrimonio, de los queéstasupondrápartepropor-
cional (proporción que varía de unos documentosa otros), en este
caso la parte marital del contrato establecelas condicionespara el
disfrute de la misma.

Sin embargo,con mayor asiduidadel dinero queel marido firma
y aseguraa su mujer es acordadoa partir del valor de los bienes que
ella aduce6’¡• En estoscasos,cuandoel origen de la dotede la mujer
se encuentraen sus propios bienes,el marido sueleasegurara la es-
posa que no perderála cuantíaaunqueél muera, aunqueno tengan
hijos, aunqueella contraiga segundasnupcias (es lógico, al fin y al
cabo el dinero lo habían aportadoa la sociedadconyugal ella o su
familia).

De nuevo, al llegar a estepunto, los capítulosmatrimonialesvan
a cederpaso a otro documento(igual que sucedíacon la obligación
de absolvera los donantesde bienes).En este caso se tratará de la
«firma de dot», o «firma de muller”, más raramentellamada«firma
de axuar’>, tipo documentalen el que el marido se comprometeráa
librar en poder de su mujer lo acordadoen el matrimonio.

María del CarmenGARCÍA HERRERO

(Universidad de Zaragoza)

63 AHPZ., BlascoPérezde Barbués,Protocolo de 1402, día 16 de septiembre.
Capítulos matrimoniales de Vicente Bazán y María de Castro (s. d).

64 A.HP.Z., Gaspar Barrachina, Protocolo de 1486, día 4 de febrero, fols. 32v.-
33; fol. 33: «sea tenido el dicho maestreJoan firmar a la dita Catherinala ter- -
cera part de todo lo que trahera ella”. Naturalmentela cuantía de las dotes
resultarámayor o menor segúnsea la aportaciónde bienesque la mujer lleve
al matrimonio,


